
CERTIFICADO
 

              La Secretaria Ejecutiva que subscribe, CERTIFICA que en la Sesión Ordinaria N° 861, de fecha 02  de 
Diciembre del 2025, del CONSEJO REGIONAL - REGIÓN DE COQUIMBO, adoptó el siguiente acuerdo:

 

Acuerdo N° 15654

Considerando:

El trabajo desarrollado por la comitiva regional en San Juan, Argentina, con motivo de la gira de 
promoción regional en la Fiesta Nacional del Sol 2025.
El desarrollo minero que se proyectan en la provincia de San Juan, Argentina.

Se acuerda:

a.- Analizar los impactos y beneficios del desarrollo minero en San Juan para la región de Coquimbo a través 
del diálogo con instituciones públicas y privadas de la hermana provincia.

b.- Trabajar de manera conjunta entre el ejecutivo del Gobierno Regional y el Consejo Regional para concretar 
acuerdo CORE N°15412 del 27.08.25 respecto al Tratado sobre Integración y Complementación Minera entre la 
República de Chile y la República Argentina.

c.- Analizar en comisión de Medio Ambiente, Energía y Minería  del Consejo Regional la propuesta de trabajo 
del ejecutivo del Gobierno Regional referente a la elaboración de una “Estrategia Regional Minera”, la cual 
defina una visión, objetivos y líneas de acción de la actividad, teniendo en consideración el desarrollo minero 
sanjuanino para generar sinergias y beneficios para la región, en concordancia con la Estrategia Regional de 
Desarrollo 2030 vigente.

El presente acuerdo ha sido adoptado por 17 voto(s) a favor del Presidente del Consejo Regional Sr. Cristóbal 
Juliá de la Vega, y del(los) consejero(s) asistente(s): Sr(s). Ángel González Aguilera, Belén Auger Julien, 
Bernardo Chávez Araya, Carlos Ramos García, Denis Cortés Vargas, Francisco Corral Macías, Juan Hisi 
Espinoza, Juan Manuel Barraza Astorga, . Lombardo Toledo Escorza, María Cristina Concha Wagenknecht, 
Max Aguirre Rojas, Paola Cortés Vega, Pedro Alejandro Valencia Cortés, Tatiana Alejandra Cortés Segovia, 
Valeria Chacana Alarcón, Ximena Del Pilar Ampuero García, 0 voto(s) de rechazo: Sr(s) , 0 voto(s) de 
abstención: Sr(s) , 0 voto(s) se inhabilitan.
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